
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de 2020 

 

Auto interlocutorio- decreta cautela 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00698 00 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandante solicita la práctica de medidas previas, por encontrarse 

ajustadas a derecho se tramitarán de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso.   

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, 

                                                                      Resuelve: 

1.Decretar el embargo y posterior secuestro del Establecimiento de Comercio denominado, Global Tech 

Redes, identificado con matrícula No. 79458 de propiedad del demandado, Samuel Arenas Caicedo, identificado 

con c.c. No. 13.459.556,  establecimiento ubicado en la calle 7 No. 2-65 barrio Latino. Remítase copia de este auto 

a la Cámara de Comercio de Cúcuta para comunicarle la decisión judicial  de conformidad con el art. 111 del C.G.P.  

y art. 11 del Decreto 806 de 2020, y procedan a registrar la medida cautelar. Actúa como demandante 

Intereléctricos Group  s.a.s. Nit. 900.920.936-0 
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